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Tierra. “¿Para qué la compramos? ¿Por qué eso? 
Los hombres son todos iguales. No se diferencian. 

Sobre la tierra feneceremos y nuestra ceniza quedará bajo la tierra 
Esta tierra sólo la usamos, para eso sólo hemos venido, sólo estamos 

pasando por la tierra… 
La tierra es nuestro pasado y nuestro mañana”1.

I. Introducción

En el Sistema Interamericano de Protección de Derechos 
Humanos el derecho a la alimentación de los pueblos indígenas 
fue siempre abordado a partir del contenido del derecho a la 
vida digna. No fue sino hasta el reciente caso resuelto por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, Corte 
IDH) relacionado con las comunidades indígenas miembros de 
la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina, que 
este fue analizado por primera en forma autónoma, a la luz de 
las obligaciones que surgen en materia de derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales consagrados en el artículo 
 
 
 
 
 

1  Extracto del poema “Tierra”, de Ramón R. Silva (1985).
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26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en 
adelante, Convención Americana o CADH).

Ello, sin duda, representa un avance en el reconocimiento de 
la identidad cultural de los pueblos. El alimento, su adquisición 
y consumo forman parte de la cosmovisión y cultura de las 
comunidades indígenas, y desde el caso mencionado el derecho 
a la alimentación es identificado directamente como un derecho 
humano protegido y específico de los pueblos indígenas, en 
cuanto reconoce, respeta y garantiza el estilo de vida, el buen 
vivir indígena y sus formas de subsistencia.

Se analizará el desarrollo jurisprudencial de la Corte IDH en 
casos en los que resolvió respecto de los derechos de pueblos 
indígenas y se encontró afectado el derecho a la alimentación, a 
partir de la conceptualización y protección de la vida digna y, por 
ende, del modo de supervivencia de las comunidades.

Se determinarán los alcances y el contenido del derecho 
a la alimentación de los pueblos indígenas, y se valorará 
particularmente lo resuelto por el tribunal regional de derechos 
humanos en el caso Lhaka Honhat, en el que se determina por 
primera vez la violación al derecho a la alimentación -entre otros 
derechos- y se ordenan medidas de reparación específicas, con 
respecto a las obligaciones en materia de desarrollo progresivo 
estipuladas en el artículo 26 de la Convención Americana.

Se analizará el sólido vínculo entre el derecho a la alimentación 
y su dimensión cultural, desde la óptica de los derechos humanos 
de los pueblos indígenas. Y se finalizará con algunas reflexiones 
para continuar profundizando el objeto de estudio.

II. Derecho a la alimentación en relación  
con la protección de la vida digna

En los casos que a continuación se mencionan la Corte 
IDH ha considerado violaciones del derecho a la alimentación 
a partir del contenido del derecho a la protección de la vida 
digna. En ninguno de ellos se declaró la responsabilidad del 
Estado por violación del derecho a la alimentación, a la luz de 
las obligaciones que existen en materia de derechos económicos, 
sociales y culturales previstas el artículo 26 de la CADH.

En el caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa vs. 
Paraguay2 se probó que los miembros de dicha comunidad vivían 
en condiciones de miseria extrema, como consecuencia de la falta 
de tierra y acceso a bienes naturales, así como de la precariedad 
del asentamiento temporal en el que se vieron obligados a 
permanecer a la espera de la solicitud de reivindicación de sus 
tierras, producto de las actividades desarrolladas por empresas.

La Corte analizó afectaciones especiales a la salud como 
íntimamente vinculadas con el derecho a la alimentación y el 
acceso al agua limpia, con impacto agudo en el derecho a una 
existencia digna y a condiciones básicas para el ejercicio de 
otros derechos humanos, tales como el derecho a la educación 
y a la identidad cultural. Sostuvo que “…en el caso de los 
pueblos indígenas, el acceso a sus tierras ancestrales y al uso 
y disfrute de los recursos naturales que en ellas se encuentran, 
están directamente vinculados con la obtención del alimento y 
el acceso al agua limpia…”3.

2 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. 17 de junio de 2005. Serie C, N.º 125.

3 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa…, párr. 167.
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En este caso la Corte consideró afectado el derecho de los 
miembros de la comunidad a una vida digna, ya que fueron 
privados de acceder a medios de subsistencia tradicionales. 
Tuvo especialmente en cuenta la situación de los niños, niñas y 
personas ancianas de la comunidad, destacando las condiciones 
de vulnerabilidad a las que se encontraban expuestas, así como 
la responsabilidad estatal por dicha situación.

En el caso de la Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. 
Paraguay4 se acreditó que los miembros de dicha comunidad 
vivían en una situación de extrema pobreza, caracterizada por 
bajos niveles de salud y atención médica, explotación laboral 
y restricciones para poseer cultivos, ganado propio y practicar 
actividades tradicionales de subsistencia. La mayoría de los 
miembros de la comunidad se vio obligada a salir de las estancias 
porque vivían al borde de una carretera en condiciones de 
pobreza extrema, sin acceso a ningún tipo de servicios.

La Corte comenzó analizando los principios generales que dan 
contenido al derecho a la vida, a partir del desarrollo del tribunal 
respecto del proyecto de vida digna afirmado por primera vez en 
el caso de los “Niños de la Calle” vs. Guatemala, destacando la 
obligación positiva del Estado para garantizar su pleno y libre 
ejercicio y adoptar las medidas apropiadas para la protección y 
preservación del derecho a la vida.

Se incorporó el problema de la desnutrición en el análisis 
del derecho a la vida, y así la Corte afirmó que el Estado 
tenía pleno conocimiento del riesgo real y de la situación de 
vulnerabilidad en la que permanecían los miembros de la 
comunidad Sawhoyamaxa, en especial los niños, niñas, mujeres 
embarazadas y personas ancianas, así como de su mortalidad. 

4 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. 29 de marzo de 2006. Serie C, N.º 146.

Sostuvo que junto con la carencia de tierra, la vida de los 
miembros de la comunidad Sawhoyamaxa se caracteriza por 
el desempleo, el analfabetismo, las tasas de morbilidad por 
enfermedades evitables, la desnutrición, las precarias condiciones 
de su vivienda y entorno, las limitaciones de acceso y uso de los 
servicios de salud y agua potable, así como la marginalización 
por causas económicas, geográficas y culturales5.

En el caso de la Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. 
Paraguay6 nuevamente se advierte como el tribunal regional de 
protección de derechos humanos continúa en el mismo sentido 
argumental, analizando el derecho a la alimentación a partir del 
contenido del derecho a la vida previsto en el artículo 4 de la 
CADH.

La Corte sostuvo que en razón del censo realizado y del 
total de personas que integraban la comunidad, la cantidad 
de provisiones alimentarias suministradas por el Estado fue 
insuficiente para satisfacer las necesidades básicas diarias de 
cualquier persona. En definitiva, concluyó que el Estado no 
brindó las prestaciones básicas para proteger el derecho a una 
vida digna.

En el caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador7, 
si bien la Corte IDH incorporó en su análisis otros derechos 
humanos, como el derecho al medioambiente y el derecho a la 
consulta previa como correlato del derecho de propiedad, lo 
cierto es que no realizó un abordaje específico y autónomo del 
derecho a la alimentación.

5 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa ..., párr. 168.

6 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. 24 de agosto de 2010. Serie C, N.º 214.

7 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. 27 de junio de 2012. Serie C, N.º 245. 
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Esta sentencia destaca porque señala como derechos las 
condiciones esenciales para una vida digna, el derecho a la 
supervivencia, y el deber de los Estados de cuidar y prever el 
impacto ambiental que provoquen los proyectos de desarrollo en 
los territorios ancestrales y propiedades comunales.

Se advierte que en todos los casos mencionados, si bien la 
Corte reconoce la interrelación entre el acceso y control del 
territorio y los bienes naturales de las comunidades indígenas, 
no asigna al derecho a la alimentación adecuada el contenido 
autónomo y esencial que este representa para los pueblos 
indígenas, en cuanto integra su identidad cultural, sino que 
lo analiza exclusivamente desde la órbita de la protección del 
derecho a la vida digna.

III. El derecho a la alimentación adecuada de los 
pueblos indígenas y su protección autónoma  
en el artículo 26 de la Convención Americana

Es en el caso de las Comunidades Indígenas Miembros de la 
Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina8 en el 
que por primera vez que la Corte IDH se pronuncia acerca de los 
derechos a un medio ambiente sano, a la alimentación adecuada, 
al agua y a participar en la vida cultural, a partir del artículo 26 
de la CADH, en forma interdependiente y relacionada.

Es la primera oportunidad en la que la Corte analiza la 
violación del artículo 26 de la Convención respecto de los 
derechos territoriales de los pueblos indígenas, en lo relativo al 
derecho a la alimentación, y determina en forma autónoma la 

8 Corte IDH. Caso de las Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación 
Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
20 de febrero de 2020. Serie C, N.º 400.

responsabilidad del Estado por la violación a este, ordenando 
medidas de reparación específicas del derecho conculcado.

Los representantes de las víctimas de dicho caso afirmaron 
que el ganado bovino de los pobladores criollos -no indígenas- se 
alimenta de los mismos frutos que la comunidad indígena, tales 
como la algarroba, el mistol y el chañar. Además, consume el 
agua que las propias comunidades requieren para subsistir, la 
que en muchas situaciones es contaminada por las heces de los 
animales. También genera la disminución de la fauna silvestre 
que tradicionalmente ha sido objeto de caza e integra la dieta de 
estas comunidades.

Sostuvieron, además, que los alambrados de las familias 
criollas afectan el tránsito de fauna silvestre, ubicándola en 
lugares alejados, restringiendo la libre circulación de las 
comunidades e impidiendo sus circuitos tradicionales de caza, 
y muchas veces encierran reservorios de agua y algarrobales 
completos.

Ello generó una enorme alteración en las costumbres, hábitos 
sociales e individuales, prácticas económicas, estilo de vida, y 
la propia cosmovisión: su identidad cultural.

La Corte analizó por primera vez de manera interdependiente 
el derecho a un medio ambiente sano, a la alimentación adecuada, 
al agua y a participar en la vida cultural. Y, como se mencionó, 
es la primera ocasión en la que el tribunal realiza el análisis del 
derecho a la alimentación de los pueblos indígenas de modo 
independiente al contenido de la protección de la vida digna.

Así, la Corte estableció el contenido mínimo del derecho 
analizado. Comenzó afirmando respecto al derecho a la 
alimentación adecuada, a nivel normativo, lo que expresa el 
Protocolo de San Salvador en el artículo 12.1: “toda persona tiene 
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sociales e individuales, prácticas económicas, estilo de vida, y 
la propia cosmovisión: su identidad cultural.

La Corte analizó por primera vez de manera interdependiente 
el derecho a un medio ambiente sano, a la alimentación adecuada, 
al agua y a participar en la vida cultural. Y, como se mencionó, 
es la primera ocasión en la que el tribunal realiza el análisis del 
derecho a la alimentación de los pueblos indígenas de modo 
independiente al contenido de la protección de la vida digna.

Así, la Corte estableció el contenido mínimo del derecho 
analizado. Comenzó afirmando respecto al derecho a la 
alimentación adecuada, a nivel normativo, lo que expresa el 
Protocolo de San Salvador en el artículo 12.1: “toda persona tiene 

http://www.juridicas.unam.mx/       https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 2021. 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos http://www.iidh.ed.cr/



Revista IIDH 2120 [Vol. 73 Revista IIDH2021]

derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad 
de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e 
intelectual”. En el ámbito universal, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC) determina 
en el artículo 11, en idéntico sentido, que los Estados parte 
reconocen “… el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación”.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturares 
(DESC), con base en el PIDESC, desarrolló el contenido básico 
en relación con el derecho a la alimentación en la Observación 
General N.º 129. Allí, determinó que este derecho comprende la 
disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes 
para satisfacer las necesidades alimentarias de los individuos, 
sin sustancias nocivas, y aceptables para una cultura o unos 
consumidores determinados, así como la accesibilidad de esos 
alimentos en formas sostenibles y que no dificulten el goce de 
otros derechos humanos.

En la Observación General N.º 12 se reconoce que son 
especialmente vulnerables muchos grupos de pueblos indígenas, 
cuyo acceso a tierras ancestrales puede verse amenazado.

El Comité destacó que por disponibilidad debe entenderse 
las posibilidades que tiene un individuo de alimentarse, ya sea 
directamente, explotando la tierra productiva u otras fuentes 
naturales de alimentos, o mediante sistemas de distribución, 
elaboración y comercialización que funcionen adecuadamente y 
que puedan trasladar los alimentos desde el lugar de producción 
hasta donde sea necesario, según la demanda. Explicó que la 
accesibilidad comprende el aspecto económico y físico.

9 Comité DESC. Observación General N.º 12, El derecho a una alimentación 
adecuada (art. 11.) 20° período de sesiones, Doc. E/C.12/1995/5, CESCR, párr. 6.

Al analizar el contenido del derecho, la Corte hace notar 
que los conceptos de adecuación y seguridad alimentaria son 
importantes. El primero determina que no cualquier tipo de 
alimentación satisface el derecho, sino que hay factores que 
deben tenerse en cuenta y que hacen la alimentación adecuada. 
El concepto de seguridad alimentaria se refiere a la posibilidad 
de acceso para generaciones presentes y futuras. Decir que los 
alimentos deben ser aceptables para una cultura determinada 
significa tener en cuenta también los valores no relacionados con 
la nutrición, y que se vinculan con aspectos pertenecientes a la 
identidad cultural de las comunidades.

El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT)10 establece la obligación estatal de adoptar las medidas 
especiales que se precisen para salvaguardar la cultura y el 
medio ambiente de los pueblos indígenas o tribales; el derecho 
de tales pueblos a decidir sus propias prioridades en lo que atañe 
al proceso de desarrollo, en la medida en que este afecte sus 
vidas y las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera; los 
derechos de los pueblos a los recursos naturales existentes en sus 
tierras, que comprenden el derecho a participar en la utilización, 
administración y conservación de dichos recursos. Establece, 
además, que las actividades tradicionales y relacionadas con 
la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como 
la caza, la pesca, la caza con trampas y la recolección, deberán 
reconocerse como factores importantes para el mantenimiento 
de su cultura y para su autosuficiencia y desarrollo económicos.

Para las comunidades indígenas el vínculo entre territorio 
y bienes naturales resulta fundamental e inescindible de su 
supervivencia alimentaria y cultural. El Relator Especial de 
Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación se ha referido 

10 Organización Internacional del Trabajo. Convenio Núm. 169 de la OIT sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales. OIT, Ginebra, 1989.
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directamente, explotando la tierra productiva u otras fuentes 
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que puedan trasladar los alimentos desde el lugar de producción 
hasta donde sea necesario, según la demanda. Explicó que la 
accesibilidad comprende el aspecto económico y físico.

9 Comité DESC. Observación General N.º 12, El derecho a una alimentación 
adecuada (art. 11.) 20° período de sesiones, Doc. E/C.12/1995/5, CESCR, párr. 6.

Al analizar el contenido del derecho, la Corte hace notar 
que los conceptos de adecuación y seguridad alimentaria son 
importantes. El primero determina que no cualquier tipo de 
alimentación satisface el derecho, sino que hay factores que 
deben tenerse en cuenta y que hacen la alimentación adecuada. 
El concepto de seguridad alimentaria se refiere a la posibilidad 
de acceso para generaciones presentes y futuras. Decir que los 
alimentos deben ser aceptables para una cultura determinada 
significa tener en cuenta también los valores no relacionados con 
la nutrición, y que se vinculan con aspectos pertenecientes a la 
identidad cultural de las comunidades.

El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT)10 establece la obligación estatal de adoptar las medidas 
especiales que se precisen para salvaguardar la cultura y el 
medio ambiente de los pueblos indígenas o tribales; el derecho 
de tales pueblos a decidir sus propias prioridades en lo que atañe 
al proceso de desarrollo, en la medida en que este afecte sus 
vidas y las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera; los 
derechos de los pueblos a los recursos naturales existentes en sus 
tierras, que comprenden el derecho a participar en la utilización, 
administración y conservación de dichos recursos. Establece, 
además, que las actividades tradicionales y relacionadas con 
la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como 
la caza, la pesca, la caza con trampas y la recolección, deberán 
reconocerse como factores importantes para el mantenimiento 
de su cultura y para su autosuficiencia y desarrollo económicos.

Para las comunidades indígenas el vínculo entre territorio 
y bienes naturales resulta fundamental e inescindible de su 
supervivencia alimentaria y cultural. El Relator Especial de 
Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación se ha referido 

10 Organización Internacional del Trabajo. Convenio Núm. 169 de la OIT sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales. OIT, Ginebra, 1989.
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al goce de este derecho en relación con los pueblos indígenas, 
afirmando que “… el ejercicio del derecho a la alimentación 
de los pueblos indígenas suele depender de sus posibilidades 
de acceso a los bienes naturales existentes en la tierra y al 
control sobre los mismos. Sólo así mantienen sus actividades de 
subsistencia tradicionales como la caza, la recolección o la pesca, 
que les permite alimentarse y preservar su cultura e identidad”11.

Por otro lado, es realmente impactante la claridad explicativa 
del declarante Francisco Pérez, representante de la Asociación 
Lhaka Honhat, en el marco de la audiencia llevada a cabo ante la 
Corte IDH. Allí, explicó la relación que tienen las comunidades 
con el monte, con la cacería, la importancia de los árboles para 
la recolección de frutas y medicinas, y el valor de los ríos para 
la pesca. En la audiencia sostuvo que:

…el ganado de los criollos se come los frutos del monte, y 
nosotros no tenemos tiempo para ir a recolectar los frutos. La 
vida antes de los criollos era más tranquila […] no teníamos 
desnutrición, hoy tenemos desnutridos y muchas enfermedades 
que antes no teníamos. Sí faltan los alimentos naturales 
que comíamos… Hoy sí cambió la alimentación. Nosotros 
no conocíamos el azúcar, el mate, ahora sí lo conocemos. 
Queremos seguir comiendo los alimentos naturales que nos 
acostumbramos a comer… Nosotros conocemos el hambre…
Es nuestra tierra, no es mía ni es suya…

Ante las preguntas de la Corte IDH el declarante finalizó 
sosteniendo que el principal problema para las comunidades 
indígenas en este caso es la alimentación.

11 Relator Especial de Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación. El 
derecho a la alimentación. 12 de septiembre de 2005. Doc. A/60/350, párr. 23.

Lo narrado en su declaración permite visibilizar las 
dificultades que representa para las comunidades indígenas el 
acceso a alimentos adecuados, disponibles y compatibles con 
su modo de vida, ante la alteración generada por la presencia de 
familias criollas, el ganado y los alambrados en sus territorios 
ancestrales.

La Corte determinó la responsabilidad internacional de 
Argentina por la violación del derecho a la alimentación, entre 
otros derechos, en perjuicio de los miembros de la Asociación 
Lhaka Honhat y, en consecuencia, dispuso medidas de reparación 
específicas en relación con este -circunstancia que en los casos 
contenciosos anteriores no había dispuesto desde la perspectiva 
de la protección del derecho a la vida-. Por ende, ordenó medidas 
de restitución de los derechos al medio ambiente sano, al agua, a 
la alimentación adecuada y a la identidad cultural.

IV. Relación entre alimentación e identidad cultural  
de los pueblos indígenas

La alimentación no debe entenderse de manera restrictiva, 
no se trata meramente de la subsistencia física, sino que tiene 
una dimensión cultural y colectiva que en los pueblos indígenas 
es necesario reconocer y proteger. Dicha dimensión cultural es 
característica solo de las comunidades indígenas. La alimentación 
es una forma de expresar la cultura y tradiciones de los pueblos 
indígenas.

La dimensión cultural del derecho a la alimentación adecuada 
debe recibir un tratamiento integral y en directa interdependencia 
con los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales.
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que les permite alimentarse y preservar su cultura e identidad”11.
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Queremos seguir comiendo los alimentos naturales que nos 
acostumbramos a comer… Nosotros conocemos el hambre…
Es nuestra tierra, no es mía ni es suya…

Ante las preguntas de la Corte IDH el declarante finalizó 
sosteniendo que el principal problema para las comunidades 
indígenas en este caso es la alimentación.

11 Relator Especial de Naciones Unidas sobre el derecho a la alimentación. El 
derecho a la alimentación. 12 de septiembre de 2005. Doc. A/60/350, párr. 23.

Lo narrado en su declaración permite visibilizar las 
dificultades que representa para las comunidades indígenas el 
acceso a alimentos adecuados, disponibles y compatibles con 
su modo de vida, ante la alteración generada por la presencia de 
familias criollas, el ganado y los alambrados en sus territorios 
ancestrales.

La Corte determinó la responsabilidad internacional de 
Argentina por la violación del derecho a la alimentación, entre 
otros derechos, en perjuicio de los miembros de la Asociación 
Lhaka Honhat y, en consecuencia, dispuso medidas de reparación 
específicas en relación con este -circunstancia que en los casos 
contenciosos anteriores no había dispuesto desde la perspectiva 
de la protección del derecho a la vida-. Por ende, ordenó medidas 
de restitución de los derechos al medio ambiente sano, al agua, a 
la alimentación adecuada y a la identidad cultural.

IV. Relación entre alimentación e identidad cultural  
de los pueblos indígenas

La alimentación no debe entenderse de manera restrictiva, 
no se trata meramente de la subsistencia física, sino que tiene 
una dimensión cultural y colectiva que en los pueblos indígenas 
es necesario reconocer y proteger. Dicha dimensión cultural es 
característica solo de las comunidades indígenas. La alimentación 
es una forma de expresar la cultura y tradiciones de los pueblos 
indígenas.

La dimensión cultural del derecho a la alimentación adecuada 
debe recibir un tratamiento integral y en directa interdependencia 
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Los Estados tienen la obligación de adoptar todas las medidas 
adecuadas para garantizar la relación continua del pueblo 
indígena con su territorio, sus recursos naturales y su cultura12. 
Cualquier afectación a su cosmovisión repercute en sus relaciones 
sociales y espirituales, provocando inestabilidad, más aún cuando 
son elementos sagrados para la comunidad, ya que estos hacen 
perdurable su identidad como pueblo.

El Convenio 169 de la OIT utiliza el término “integridad 
cultural” para referirse a la continuidad de una serie de 
patrones culturales, incluyendo los que determinan derechos 
sobre tierras y bienes naturales, los cuales están incorporados 
en las instituciones y en el derecho consuetudinario indígena. 
Este concepto agrupa la identidad cultural de cada uno de los 
pobladores indígenas y la traslada al ámbito colectivo de todo 
el pueblo, por lo que al afectarse la cultura del pueblo indígena, 
se lesiona la identidad personal de cada uno de sus integrantes.

El reconocimiento del derecho a la identidad cultural es 
ingrediente y vía de interpretación transversal para concebir, 
respetar y garantizar el goce y ejercicio de los derechos humanos 
de las comunidades indígenas.

El hecho de alterar el modo de vida, las formas de adquisición 
y consumo, el acceso al agua, así como la pérdida de árboles -y 
con ellos, sus frutos- producto de las actividades de tala ilegal, 
altera considerablemente el acceso a los alimentos y ocasiona 
que estos dejen de ser aceptables para la cultura y tradición de 
la comunidad. Es así como modificar sus costumbres, creencias 
y tradiciones distintivas causa un profundo e irreversible 
sufrimiento a toda la comunidad indígena, afectando su identidad 
cultural.

12 Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam. Interpretación de la 
sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 12 de 
agosto de 2008, Serie C, Nº. 185, párr. 29.

V. Obligaciones del Estado en materia de derecho a 
la alimentación de los pueblos indígenas

El Estado asume la obligación de garantizar el derecho a 
la alimentación sin discriminación alguna. Las obligaciones a 
nivel estatal son la obligación de respeto, de protección y de 
adoptar medidas relativas al derecho a la alimentación. Si bien 
las obligaciones de adoptar providencias para lograr la “plena 
efectividad” de los derechos previstos en el artículo 26 de la 
CADH son de desarrollo progresivo, no se encuentra en discusión 
que el contenido de estos derechos incluye aspectos de inmediata 
exigibilidad en relación con la alimentación.

La obligación de respeto establecida en el artículo 1.1 de la 
CADH implica el deber de los Estados de respetar el acceso de 
las personas a los alimentos y a los medios para obtenerlos. Es 
así como toda medida que tenga por resultado impedir el acceso a 
los alimentos se encuentra prohibida13. Dicha obligación, pensada 
y aplicada en los pueblos indígenas, se traduce, por ejemplo, en 
que el Estado debe garantizar las condiciones para un medio 
ambiente sano y para la protección de las tierras agrícolas, en 
cuanto constituyen elementos indispensables para el acceso de 
las comunidades indígenas a los alimentos.

La obligación de proteger exige a los Estados regular a los 
agentes no estatales, especialmente a las empresas o a las personas 
que puedan amenazar el derecho de los pueblos indígenas a la 
alimentación. El Estado debe impedir la destrucción de las tierras 
ancestrales de las comunidades indígenas y la tala ilegal de 
árboles, las cuales tienen por objeto despejar caminos para minas, 
represas, carreteras, industrias, entre otros proyectos.

13 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas. El derecho a la alimentación adecuada. Folleto informativo 34, p. 21.
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ambiente sano y para la protección de las tierras agrícolas, en 
cuanto constituyen elementos indispensables para el acceso de 
las comunidades indígenas a los alimentos.
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agentes no estatales, especialmente a las empresas o a las personas 
que puedan amenazar el derecho de los pueblos indígenas a la 
alimentación. El Estado debe impedir la destrucción de las tierras 
ancestrales de las comunidades indígenas y la tala ilegal de 
árboles, las cuales tienen por objeto despejar caminos para minas, 
represas, carreteras, industrias, entre otros proyectos.

13 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas. El derecho a la alimentación adecuada. Folleto informativo 34, p. 21.
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culturales y las tradiciones intergeneracionales. Ello nos interpela 
y demanda pensar la alimentación de acuerdo con el estilo de 
vida y el buen vivir indígena. Es la expresión de la identidad 
cultural. No se trata aquí simplemente de un plato de comida.

La falta de acceso al territorio, o las dificultades para acceder 
a este en razón de los cercos o alambrados establecidos por 
personas no indígenas en las tierras ancestrales, expone a las 
comunidades indígenas a múltiples sufrimientos y a graves 
violaciones de sus derechos humanos y colectivos. Se advierte 
así de qué manera el derecho a la gestión de los bienes comunes 
naturales conforma uno de los elementos esenciales, junto con 
los derechos territoriales y el derecho a la consulta, para la 
supervivencia de estos pueblos14. El derecho a la alimentación 
es indispensable para el goce de otros derechos.

Las medidas de reparación ordenadas por la Corte IDH en el 
caso Lhaka Honhat apuntan especialmente a restituir los daños 
generados por la presencia del ganado, la tala ilegal de árboles 
y la degradación ambiental, en cuanto ello afectó, entre otros 
derechos, el derecho a la alimentación adecuada para la identidad 
cultural indígena. Particularmente, la Corte determinó el deber 
de garantizar a todas las personas integrantes de las comunidades 
indígenas víctimas del caso el acceso a la alimentación, en forma 
nutricional y culturalmente adecuada, de manera permanente.

Para finalizar, son apropiadas las palabras de Francisco Pérez, 
representante de la Asociación Lhaka Honhat, en la audiencia 
ante la Corte IDH: “… No teníamos desnutrición, hoy tenemos… 
Queremos seguir comiendo los alimentos naturales que nos 

14 Ramírez, Silvina y Duch Rodríguez, Darío (comp.). “El desarrollo del derecho a la 
consulta y al consentimiento previo, libre e informado. Legislación y experiencias 
concretas en América Latina”, Consulta y Participación Indígena, Editorial 
Universitaria de la Patagonia, Comodoro Rivadavia, 2020, pp. 19-33.

La obligación de cumplir con el derecho a la alimentación, o la 
obligación de adoptar medidas por todos los medios apropiados, 
implica que los Estados deben ser proactivos para reforzar el 
acceso de las personas a los bienes naturales, a fin de asegurar 
su medio de vida y su derecho a usar los alimentos.

Uno de los grandes obstáculos que enfrentan las comunidades 
indígenas para el ejercicio del derecho a la alimentación, en 
forma culturalmente adecuada a sus tradiciones, consiste en la 
confiscación de sus tierras por parte del Estado, de agentes no 
estatales y de empresas, sin el consentimiento de los pueblos 
indígenas, así como en la falta de reconocimiento jurídico de las 
formas indígenas de la propiedad territorial y de su modo de vida.

VI. Reflexiones

Lo resuelto por la Corte IDH en el caso Asociación Lhaka 
Honhat vs. Argentina sin duda constituye un enorme avance 
en la justiciabilidad directa del derecho a la alimentación, 
analizado desde el contenido del artículo 26 de la Convención 
Americana, ya que fue la primera vez en la que la Corte lo trató 
independientemente del contenido del derecho a la vida digna.

Se reconoce en el derecho a la alimentación su vinculación 
especial con la identidad cultural indígena, así como el respeto 
al estilo de vida y a las prácticas y costumbres ancestrales. 
Asimismo, la importancia del cuidado del medio ambiente, y su 
interdependencia con derechos esenciales.

De esta manera, los alimentos deben ser aceptables para 
una cultura determinada, y debe garantizarse el respeto y 
protección del acceso y disponibilidad de estos en armonía 
con las concepciones indígenas, los sentimientos, las prácticas 
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y demanda pensar la alimentación de acuerdo con el estilo de 
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naturales conforma uno de los elementos esenciales, junto con 
los derechos territoriales y el derecho a la consulta, para la 
supervivencia de estos pueblos14. El derecho a la alimentación 
es indispensable para el goce de otros derechos.

Las medidas de reparación ordenadas por la Corte IDH en el 
caso Lhaka Honhat apuntan especialmente a restituir los daños 
generados por la presencia del ganado, la tala ilegal de árboles 
y la degradación ambiental, en cuanto ello afectó, entre otros 
derechos, el derecho a la alimentación adecuada para la identidad 
cultural indígena. Particularmente, la Corte determinó el deber 
de garantizar a todas las personas integrantes de las comunidades 
indígenas víctimas del caso el acceso a la alimentación, en forma 
nutricional y culturalmente adecuada, de manera permanente.

Para finalizar, son apropiadas las palabras de Francisco Pérez, 
representante de la Asociación Lhaka Honhat, en la audiencia 
ante la Corte IDH: “… No teníamos desnutrición, hoy tenemos… 
Queremos seguir comiendo los alimentos naturales que nos 

14 Ramírez, Silvina y Duch Rodríguez, Darío (comp.). “El desarrollo del derecho a la 
consulta y al consentimiento previo, libre e informado. Legislación y experiencias 
concretas en América Latina”, Consulta y Participación Indígena, Editorial 
Universitaria de la Patagonia, Comodoro Rivadavia, 2020, pp. 19-33.

La obligación de cumplir con el derecho a la alimentación, o la 
obligación de adoptar medidas por todos los medios apropiados, 
implica que los Estados deben ser proactivos para reforzar el 
acceso de las personas a los bienes naturales, a fin de asegurar 
su medio de vida y su derecho a usar los alimentos.

Uno de los grandes obstáculos que enfrentan las comunidades 
indígenas para el ejercicio del derecho a la alimentación, en 
forma culturalmente adecuada a sus tradiciones, consiste en la 
confiscación de sus tierras por parte del Estado, de agentes no 
estatales y de empresas, sin el consentimiento de los pueblos 
indígenas, así como en la falta de reconocimiento jurídico de las 
formas indígenas de la propiedad territorial y de su modo de vida.

VI. Reflexiones

Lo resuelto por la Corte IDH en el caso Asociación Lhaka 
Honhat vs. Argentina sin duda constituye un enorme avance 
en la justiciabilidad directa del derecho a la alimentación, 
analizado desde el contenido del artículo 26 de la Convención 
Americana, ya que fue la primera vez en la que la Corte lo trató 
independientemente del contenido del derecho a la vida digna.

Se reconoce en el derecho a la alimentación su vinculación 
especial con la identidad cultural indígena, así como el respeto 
al estilo de vida y a las prácticas y costumbres ancestrales. 
Asimismo, la importancia del cuidado del medio ambiente, y su 
interdependencia con derechos esenciales.

De esta manera, los alimentos deben ser aceptables para 
una cultura determinada, y debe garantizarse el respeto y 
protección del acceso y disponibilidad de estos en armonía 
con las concepciones indígenas, los sentimientos, las prácticas 
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acostumbramos a comer… Es nuestra tierra, no es mía o suya…”. 
Así, da cuenta de los graves sufrimientos vividos producto de la 
alteración e interferencia en el estilo de vida de las comunidades 
indígenas, a causa de la presencia de personas no indígenas en 
su territorio.
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